
JUZGADO  SÉPTIMO  DE  FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 

SUCESION 
Rad. 05001-31-10-007-2021-00655. 

 
 
Atendiendo la solicitud que hace el abogado PEDRO NEL OSPINA DEDERLE, se le 
recuerda que con auto de cuatro (04) de marzo de los corrientes se dispuso” Previo a 
reconocer a la señora RUBIELA PIEDRAHITA BAÑOL como compañera supérstite de la causante, y 
a los señores AMPARO DE JESUS PARRA ZULUAGA HELIO FABIO PARRA ZULUAGA como 
herederos  en calidad de hermanos de la señora  MARIA LUCELY PARRA ZULUAGA, se deberá 
allegar el respectivo poder, con la presentación ante notaria o si opta allegarlo conforme el decreto 
806 de 2020, deberá adecuarlo en el sentido de indicar expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 
y aportar  igualmente la constancia del envío del poder por parte de los   poderdantes al apoderada, 
lo cual deberá hacerse desde el correo electrónico o del canal digital que se denuncie  para 
notificaciones de los citados, faltando la de los señores PARRA ZULUAGA y  deberá aportarse la 
prueba del envío y del contenido del mismo (Artículos 2, 3 y 5 del decreto 806 de 2020) 
 
Igualmente, el apoderado deberá allegar los documentos en forma continua y legibles, pues los 
aportados tienen hojas en blanco y esta borroso”. Es decir que todavía no es parte en el 
presente proceso, por lo cual no se accede a compartir la carpeta digital del proceso. 
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